
ASUNTO: Convocatoria abierta XXXV Open FEDC de ajedrez, Benidorm
(Alicante)

NOTA DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE DEPORTES PARA CIEGOS A
FEDERACIONES AUTONÓMICAS Y CENTROS ONCE IMPLICADOS

De conformidad con la Circular 11/2019 de la Dirección de Promoción Cultural, Atención al Mayor, Juventud, Ocio y
Deporte de la ONCE, se comunica que del día 13/05/2026 al 20/05/2026, tendrá lugar en Benidorm (Alicante), la
actividad XXXV Open FEDC de ajedrez. 

El alojamiento se realizará en Hotel Deloix Aqua Center, Av. Dr. Severo Ochoa, 34, 03503 Benidorm, Alicante.
Tel.: 965 869 070 Correo electrónico: comercial@hoteldeloix.com . El servicio contratado incluye desde la cena del
día 13/05/2026 hasta la comida del día 20/05/2026. 

Precios (7 noches)

• Habitación doble: 58,50 € por persona/día &rarr; 409,50 € por persona (819 € por habitación doble)
• Habitación individual (DUI): suplemento de 27,50 € por día &rarr; 602 € por habitación individual

Bloqueo de habitaciones: 50/60 habitaciones aproximadamente.

Condiciones de inscripción y reserva

Cada ajedrecista que desee participar, salvo los/las menores de 20 años, deberá realizar su reserva de
alojamiento y manutención con carácter previo a su inscripción, directamente en el establecimiento contratado,
cuyos datos se publican en esta convocatoria.

• Al realizar la reserva, se debe efectuar el pago completo de la estancia conforme a las cuantías especificadas y
dentro del plazo establecido (antes del 1 de abril de 2026 a las 15:00 horas).

• Sólo se considerarán inscripciones en firme las que hayan abonado la reserva dentro del plazo.
• En el momento de formalizar la inscripción al campeonato, la persona interesada entregará en el centro ONCE

o federación autonómica el original del justificante de pago al hotel, para que pueda incorporarse a la aplicación
de gestión federativa de la FEDC.

• Aquellas inscripciones que no incluyan copia del justificante de pago serán rechazadas y no podrán
participar en el Open.

Forma de pago

Transferencia bancaria a:
BENITELMO S.L. – Banco Santander – IBAN: ES83 0049 5939 53 2316367894
Concepto: “GRUPO ONCE-TORNEO DE AJEDREZ”
Indicar nombre y apellidos de las personas inscritas.

Normativa y otras condiciones

• No podrán participar jugadores que, en la lista FIDE de mayo, tengan 2000 o más puntos Elo.
• Será obligatorio que en cada habitación del grupo FEDC haya al menos un jugador del torneo.
• La FEDC reintegrará el 50% del coste de alojamiento y manutención a los 25 mejores clasificados (en habitación

doble). Si el número es impar, se reintegrará a la mitad más uno.
• En caso de superar el número de plazas concertadas, se aplicará el criterio de orden de inscripción.

Horarios del comedor (para asistencia del personal):



• Desayunos: antes de las 08:30 h
• Almuerzos: antes de las 13:30 h
• Cenas: antes de las 20:00 h

El lugar de celebración es en Hotel Deloix Aqua Center.

La inscripción deberá hacerse antes del próximo 01/04/2026 a las 15:00:00. 

CONDICIONES DE COMPENSACIÓN

Dentro del Convenio de Colaboración que la ONCE tiene suscrito con la FEDC, especialmente en lo referente al apoyo de la
ONCE a las actividades organizadas por la Federación y de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, se ruega
que dispense, en su caso, a los trabajadores de usted dependientes, de su asistencia al trabajo según las fechas indicadas
anteriormente.

Asimismo, se ruega el oportuno traslado de esta información al Consejo Territorial de la ONCE, así como a todo el personal
implicado de ese Centro/Federación que pudiera verse afectado en esta convocatoria.

 

Madrid, a 15 de Enero de 2026.

Gemma León Díaz


